RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002948, Ent. N° 1088/14)

VISTO: la resolución remitida por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) Consejo Directivo Central, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación del Ingeniero José Podestá para la realización del diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica en diversas Escuelas;

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 9 de enero de 2013 este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto derivado de las contrataciones de los Ingenieros Eléctricos Pablo Núñez, Felipe Burgueño, Gustavo Fernández y José Podestá en régimen de arrendamiento de obra;

 2) que asimismo este Tribunal en Sesión de fecha 16/1/13, (Expediente 2012-17-1-0001958) evacuó la consulta formulada por la Contadora Delegada ante la ANEP, en relación a la aplicación del Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF, entendiendo que las relaciones contractuales desarrolladas en forma concomitante con la misma Administración actuante, implican, en forma directa, un vínculo de naturaleza laboral, por lo que no resultan ajustadas a derecho; 

 3) que con fecha 18/2/13, la Contadora Delegada observó los gastos emergentes de las resoluciones del Consejo Directivo Central Nos. 3, 4 y 5, Acta No. 22, de fecha 5/12/12, asignadas por Grupos o Items, por montos totales de $ 2.671.800, $ 2.637.640 y $ 3.019.500, en las que se autoriza, entre otros, la contratación del Ingeniero José Pedro Podestá, por no cumplir con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF; 

 4) que el Consejo Directivo Central por resolución No. 26, Acta No. 22 de fecha 17/4/13, dispuso reiterar el gasto en forma parcial, en  relación con la contratación del Ingeniero José Podestá, en régimen de arrendamiento de obra, para realizar los trabajos correspondientes al Grupo I del Departamento de Rivera (Escuelas Nº 9/144, Nº 45, Nº 108, Nº 113 y Nº 115 y la Inspección del Consejo de Educación Inicial y Primaria), por lo que hace un total de $ 665.000 más IVA; 
 5) que la Administración fundamenta su insistencia, en que el trabajo profesional no configura la incompatibilidad que se formula en el Artículo 46 del TOCAF, correspondiendo la aplicación de la previsión del Artículo 38 del mismo texto, por tratarse de una norma que contiene como materia específica a la naturaleza del contrato, por lo que pueden efectuarse contrataciones simultáneas, ya que no contradicen el régimen general de contrataciones del Estado;

 6) que asimismo la ANEP en expediente 2012-17-1-0003029 reitera el gasto en relación al mismo profesional para los trabajos a realizar Rocha (Grupos III: Item II, III y IV) y Salto (Grupo IV: Item I y II);  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que en Sesión de fecha 16 de enero de 2013, este Tribunal ya se pronunció respecto a la aplicabilidad del numeral 1 del Artículo 46 del TOCAF, el cual dispone requisitos de carácter general sobre la capacidad de las personas para contratar con el Estado, que abarcan todas las modalidades de contratación previstas por el TOCAF;
3) que en tanto la ANEP mantiene en forma concomitante diversos contratos con el mismo profesional en varios departamentos, estos presuponen un vínculo laboral con la Administración contratante (Resultando 6); 
4) que, en consecuencia, los argumentos esgrimidos por la Administración no logran conmover los fundamentos expuestos por la Contadora Delegada ante ANEP con fecha 18 de febrero de 2013; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada ante ANEP con fecha 18 de febrero de 2013;

2)  Comunicar a la Administración actuante; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General. 
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